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SESIÓN ORDINARIA 11-2020

ACTA N°11
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes trece de julio del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos


Juan José Guevara Álvarez 


Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Priscilla Morales Morales
Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez
Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:                         
Regidores Propietarios      Lady Rojas Zúñiga 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Síndicos Propietarios
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Roberto Alejandro Atencio Blanco
Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes

Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez
Susana Acuña Fernández 
Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación de las actas anteriores-

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas y el señor David Badilla Rodríguez.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación del acta anterior.

Acta Ordinaria 10-2020: 
Juan José Guevara Álvarez: Solicito que se incluyan las últimas palabras del señor Alcalde en el ARTÍCULO II, “Se suspenderán las nuevas contrataciones y de ser necesario reducir el personal, se analizara”.-----------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta con la modificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO lll.
Lectura de correspondencia

TERNA

1-Nota del Director de la Escuela Pueblo Nuevo de Potrero Grande, con visto bueno del Supervisor del Circuito 03, para el nombramiento de UN miembro para que integre la Junta de Educación, Asimismo indica que anteriormente se trabajó solo con 4 miembros, motivo por el cual está solicitando el nombramiento de éste para completar la Junta:

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	FIDEL ÁNGEL ARIAS CORDERO
	1 0760 0505


ACUERDO 02. SE ACUERDA: Nombrar como miembro de la Junta de Educación de la Escuela Pueblo Nuevo de Potrero Grande al señor:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	FIDEL ÁNGEL ARIAS CORDERO
	1 0760 0505


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA
1-Oficio HAC-264-20, firmado por la señora Flor Sanchez Rodríguez, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas VI con fecha 06 de julio de 2020. Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa Municipalidad sobre el Expediente 22.029, MORATORIA PARA EL COBRO DE LA TARIFA DEL 1% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL INCISO 3 DEL ARTICULO 11 DE LA LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PUBLICAS DE 03 DE DICIEMBRE DE 2018 Y ELIMINACION DE LA NO SUJECION DEL SALARIO ESCOLAR AL IMPUESTO UNICO SOBRE LAS RENTAS PERCIBIDAS POR EL TRABAJO PERSONAL DEPENDIENTE O POR CONCEPTO DE JUBILACION O PENSION U OTRAS REMUNERACIONES POR SERVICIOS PERSONALES.---------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Copia del Oficio DE-E-214-07-2020 de fecha 3 de julio 2020 dirigido al Señor Elián Villegas Valverde, Ministro, Ministerio de Hacienda, firmado por MSc. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales. En función de la información contenida en el Oficio DM-018-2020 en el cual indica textualmente:

“Sobre los recortes presupuestarios se debe tomar en cuenta que en su mayoría estos obedecen a la rebaja en las transferencias a las municipalidades”.-------------Encarecidamente le solicitamos con carácter de urgencia nos informe cual es el fundamento legal para dicho rebajo, y si se está cumpliendo lo dispuesto por la Ley 8114, Ley 9329 y en particular con el artículo 1 de la nueva Ley 9848 “LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19” el cual transcribimos Textualmente: “ARTÍCULO 1- La Tesorería Nacional y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) deberán realizar, de forma oportuna, la transferencia de los recursos a las municipalidades, según el porcentaje dispuesto en el artículo 5 de la Ley 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, de 4 de julio de 2001, a las municipalidades.---------------------------------- Para realizar dicha transferencia, se le deberá requerir a cada municipalidad que aporte copia del presupuesto municipal, acompañado del oficio de aprobación de la Contraloría General de la República, que demuestre que la transferencia a recibir está debidamente incorporada en su presupuesto o, en caso de improbación por parte del ente contralor, copia del presupuesto definitivo ajustado tal y como haya sido ingresado en los sistemas informáticos que para este fin dispone la Contraloría General de la República (CGR), así como la programación financiera de la ejecución presupuestaria, de acuerdo con los formatos emitidos por el Ministerio de Hacienda.” Asimismo, le solicitamos nos indiquen el porcentaje de disminución en el monto de recaudado del impuesto a los combustibles comparado con lo presupuestado para el primer semestre 2020.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 3-Copia del Oficio DE-E-210-07-2020, de fecha 2 de julio, 2020, firmado por MSc. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, dirigido a; Secretarías  Concejos Municipales, Municipalidades del País. Dada la situación de emergencia que está viviendo nuestro país por el Covid-19 y en el marco de la Ley N° 9848 “Ley para apoyar al contribuyente local, y reforzar la gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia del covid-19”, hacemos de la manera más respetuosa la solicitud de los siguientes documentos:
a) El acuerdo de aprobación del Plan de Moratoria.----------------------------------------b) El análisis técnico financiero del presupuesto como sustento del Plan de Moratoria aprobado por el Concejo Municipal.------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Vamos a pasar los documentos solicitados.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio CPJ-JD-OF-161-2020, con fecha 23 de junio, 2020, dirigido al Sr. Diego Zúñiga Céspedes, Director Ejecutivo, Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, Señores Concejo Municipal, Señor/a Alcalde/Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires, Sres/as Representantes Comité Cantonal de la Persona Joven de Buenos Aires firmado por Emmanuel Muñoz Ortiz,  Secretario de Junta Directiva Consejo Nacional. Por este medio, me permito hacer de su estimable conocimiento el acuerdo en firme N°12 tomado en la Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven Nº263-2020, realizada el día 17 de junio del 2020, que literalmente expresa: 

ACUERDO N°12: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Promoción de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Buenos Aires, proyecto denominado: Moviendo juventudes del cantón bonaerense, para el año 2020, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 6.288.380,55 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 55/100 COLONES), y un monto extraordinario de 2.446.548,5 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 50/100 COLONES). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Buenos Aires, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Buenos Aires. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME.----------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio AL-DCLEAGRO-015-2020, con fecha 07 de julio 2020, firmado por  de Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área, Comisiones Legislativas IV.----------------------Para lo que corresponda y con instrucciones del señor Diputado Erwen Masís Castro, Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: “EXPEDIENTE Nº 22009 “LEY PARA LA PROMOCIÓN Y REGULACIÓN DE RECURSOS ENERGÉTICOS DISTRIBUIDOS A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES ”. Publicado a La Gaceta 134 de 07 de junio de 2020.-------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio INAMU-DDR-URB-0121-2020, firmado digitalmente por Sonia Rojas Quesada, JEFATURA INAMU 06 de julio, 2020, UNIDAD REGIONAL BRUNCA con fecha 06 de julio 2020. ASUNTO: REFERENCIA: Oficio INAMU-PE-0332.-----Con el fin de dar respuesta a la consulta del presidente del Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires, relativo al oficio INAMU-PE-0332 y de acuerdo con el Código Municipal, según Artículo 49.- En la sesión del Concejo Municipal (CM) posterior inmediata a la instalación de las personas miembras, el presidente nombrará a los integrantes de las Comisiones Permanentes, cuya conformación podrá variarse anualmente.------------------------------------------------------------------------Cada CM integrará como mínimo ocho comisiones permanentes: Hacienda y Presupuesto, Obras Públicas, Asuntos Sociales, Gobierno y Administración, Asuntos Jurídicos, Asuntos Ambientales, Asuntos Culturales, Condición de la Mujer y de Accesibilidad (COMAD).------------------------------------------------------------No queda claro si es una sola o si son dos comisiones, sin embargo, independientemente de ser una sola comisión, si es importante anotar que son dos temáticas completamente diferente, a saber: 

1. Las Comisiones Municipales de la Condición de la Mujer (CMCM) son una instancia política, a la que el Concejo Municipal le asigna la función de analizar la situación y condición de las mujeres y la igualdad de género, para estudiar y proponer mociones relacionadas con esta temática para que sean discutidas y aprobadas por el Concejo Municipal. Las funciones propuestas de la CMCM son: 

a) Elaborar un plan de trabajo que oriente las acciones de la CMCM.----------------b) Garantizar que, en las políticas y prioridades de desarrollo del cantón, que fija el CM, conforme al programa de gobierno de la alcaldía, se incorpore la perspectiva de género y contemplen las necesidades diferenciadas de hombres y mujeres.-------------------------------------------------------------------------------------------------c) Vigilar que los acuerdos del CM no promuevan ningún tipo de discriminación.-- 

d) Proponer en el seno del CM para su aprobación mociones, políticas y proyectos específicos para la atención de las necesidades prácticas y estratégicas de las mujeres del cantón. Una vez aprobadas, deben ser incluidas en el Plan Anual Operativo Municipal.----------------------------------------------------------Proponer en el seno del CM los dictámenes necesarios que garanticen los recursos financieros, humanos y materiales para el funcionamiento de la Oficina Municipal de la Mujer (OFIM). En el caso de no existir la OFIM, iniciar un trabajo de incidencia para lograr su apertura.----------------------------------------------------------f) Establecer una relación permanente de coordinación y trabajo con la Oficina Municipal de la Mujer (OFIM) respetando las funciones diferenciadas de esta oficina y las de la CMCM.--------------------------------------------------------------------------g) Coordinar a través de la CM con diferentes instancias públicas, privadas, nacionales e internacionales, el desarrollo de proyectos relativos a la promoción, defensa de los derechos de las mujeres y la igualdad y equidad de género.--------h) Reunirse al menos una vez al mes.----------------------------------------------------------i) Elaborar y presentar informes periódicos sobre el cumplimiento de las acciones realizadas ante el Concejo Municipal.-----------------------------------------------------------j) Cualquier otra que se asigne por parte del Concejo Municipal, reglamentos y leyes vigentes.-----------------------------------------------------------------------------------------2. Por otro lado, la COMAD (Comisiones Municipales sobre accesibilidad y discapacidad), creadas mediante Ley N° 8822 son la instancia encargada en cada municipio de velar por que en el cantón se cumpla la Ley N.º 7600, Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, de 2 de mayo de 1996.-Artículo 1º-La Comisión Municipal de Accesibilidad y Discapacidad -COMAD- es una instancia generadora de propuestas de políticas, planes, proyectos, acciones y estrategias, relacionadas con el proceso de equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad, las cuales deben someterse a la aprobación del Concejo Municipal y ser ejecutadas por parte de la administración, por medio de las diferentes dependencias municipales según sus competencias, y en coordinación con otras entidades públicas y privadas presentes en el cantón.-----Artículo 2º-Son funciones de la COMAD: 


a) Promover y contribuir con la organización y ejecución de diagnósticos relativos a las necesidades de las personas con discapacidad, a las condiciones de accesibilidad de los diferentes servicios públicos presentes en el cantón, y otros que sean necesarios para la correcta y oportuna atención de la población con discapacidad por parte de la municipalidad.--------------------------------------------- 


b) Resolver o emitir criterio sobre los asuntos que le sean trasladados desde el concejo o la administración.----------------------------------------------------------- 


c) Presentar al Concejo Municipal propuestas de políticas, planes, proyectos y acciones tendientes a impulsar y desarrollar el proceso de equiparación de oportunidades en el cantón.------------------------------------------------- 


d) Promover la evaluación de las políticas y planes municipales en discapacidad y accesibilidad, y participar activamente en este proceso.-------------- 


e) Proponer y verificar la incorporación de contenido presupuestario en el plan presupuesto anual de la municipalidad con el propósito de aplicar y ejecutar la ley 7600 y otras normas de protección de los derechos humanos de las personas con discapacidad.-----------------------------------------------------------------------

f) Promover la participación de las personas con discapacidad y/o sus familiares en los diferentes procesos: diagnóstico, planificación, evaluación, control ciudadano, verificación, otros.----------------------------------------------------------- 


g) Promover la dotación de servicios de apoyo y ayudas técnicas por parte del gobierno local a las personas que los requieran.---------------------------------------- 


h) Promover la articulación de esfuerzos de la municipalidad con otras entidades públicas y privadas, responsables de garantizar la accesibilidad en el cantón.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 


i) Servir de enlace entre los niveles político, administrativo y comunitario para la formulación, ejecución y evaluación de políticas en materia de accesibilidad y discapacidad.---------------------------------------------------------------------- 


j) Promover la incorporación de la perspectiva de la discapacidad y la accesibilidad en reglamentos, procedimientos, políticas, planes, programas, proyectos y servicios municipales, --------------------------------------------------------------

k) Participar en experiencias de redes locales, provinciales o nacionales que permitan realimentar y fortalecer la gestión de la COMAD.-------------------------- 


l) Colaborar con el Concejo y la Administración en la organización de consultas a las organizaciones de personas con discapacidad en asuntos que competen a esta población.------------------------------------------------------------------------Por otro lado, el INAMU en la Unidad Regional Brunca suscribe en el POI-2020, acciones específicas, en la municipalidad de Pérez Zeledón, Buenos Aires y Golfito: 

1. Sensibilización dirigida Alcaldías y Consejos Municipales sobre la Política de Igualdad y Equidad de Género para reforzar el trabajo de las OFIM y CMCM: Golfito, Pérez Zeledón y Buenos Aires. Una reunión con las alcaldías, una reunión con los Consejos Municipales.--------------------------------------------------------2. Diagnóstico y Asesorías a mujeres pertenecientes a gobiernos locales para su empoderamiento y el disfrute de su ciudadanía plena. En tres cantones: Golfito, Pérez Zeledón y Buenos Aires.----------------------------------------------------------------Por esta razón y ante las crisis del COVID19 se emitió oficio INAMU-DDR-URB-0113-2020 al Concejo Municipal de Buenos Aires para coordinar la ejecución de estas acciones que van dirigidas a una población doblemente afectada en tiempos de crisis, por lo que estamos solicitando: 

1. Las listas de las mujeres de los concejos municipales, sindicas y regidoras, propietarias y suplentes y de ser posible, incluso concejales, a fin de crear un grupo de WhatsApp, con mujeres municipalistas y de esta forma cumplir las funciones del INAMU-Municipalidad, muy bien explicada en el documento “Mandatos de Género del Código Municipal, ley 77794”.----------------------------------2. Así mismo un espacio en sesión del Concejo Municipal y el alcalde para exponer sobre la PIEG y reforzar el trabajo de las OFIM y CMCM.---------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio AL-CJ-22.005-0593-2020, fechado 8 de julio, 2020, emitido por Marcia Valladares Bermúdez, Área Comisiones Legislativas IV. ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 22.005. La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el Expediente N.° 22.005 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 60, 61, 62, 63 Y 66 DEL CÓDIGO CIVIL, Y SUS REFORMAS, LEY N.° 63, DE 28 DE SETIEMBRE DE 1887, DEL ARTÍCULO 18, INCISO 10), DEL CÓDIGO DE COMERCIO, Y SUS REFORMAS, LEY N.° 3284, DE 27 DE MAYO DE 1964, DE LOS ARTÍCULOS 60, INCISO J), Y 65 DE LA LEY ORGÁNICA DEL REGISTRO CIVIL, Y SUS REFORMAS, LEY N.° 1525, DE 10 DE  DICIEMBRE DE 1952, Y DE LOS ARTÍCULOS 240, 241 Y 243 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y SUS REFORMAS, LEY N.° 6227, DE 2 DE MAYO DE 1978. “LEY DE CREACIÓN DEL DOMICILIO ELECTRÓNICO Y LA NOTIFICACIÓN A LOS ADMINISTRADOS”.--------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio AL-CPECTE-C-107-2020, 08 de julio, 2020 firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Áreas Comisión de Asuntos Económicos. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Wagner Jiménez Zúñiga, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el expediente N.° 21952: LEY PARA APOYAR Y PROMOVER LA REACTIVACIÓN DEL SECTOR ARTÍSTICO, CULTURAL Y ESPECTACULOS PÚBLICOS ANTE EL COVID-19.---------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio AL-CPECTE-C-107-2020, fechado 08 de julio, 2020, firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V. Comisión Asuntos Económicos-Asamblea Legislativa. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Wagner Jiménez Zúñiga, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el expediente N.° 21952: LEY PARA APOYAR Y PROMOVER LA REACTIVACIÓN DEL SECTOR ARTÍSTICO, CULTURAL Y ESPECTACULOS PÚBLICOS ANTE EL COVID-19.------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Oficio CM-SCM-394-2020, con fecha 09 de julio, 2020, firmado por María Elena Vega Carballo dirigido a: Señores Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Elian Villegas, Ministro de Hacienda, Rodolfo Méndez Mata, Ministro de Obras Públicas y Transporte, Asamblea Legislativa, Municipalidades del País, Unión Nacional de Gobiernos Locales. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria 41-2020 del 06 de julio 2020.-----------------------------------------ACUERDO N. 618-2020 El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas somete a votación: 
1.- Manifestar al Señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quezada, Señor Ministro de Hacienda Elian Villegas, Señor Ministro de Obras Públicas y Transporte Rodolfo Méndez Mata la rotunda oposición de la Municipalidad de San Isidro de Heredia a la propuesta de recorte 41.500 millones de colones, para la atención de calles y caminos de la red vial cantonal, de administración municipal; que se indica, por el orden de un 70% de los fondos no transferidos a las Municipalidades, decisión que se incluiría en el próximo presupuesto extraordinario a presentar a consideración de la Asamblea Legislativa, además de una respetuosa solicitud de reconsiderar el recorte de referencia, para beneficio y desarrollo de todos los cantones de Costa Rica y por ende de Costa Rica.------------------------------------------------------------------------------------------------------2.- Comunicar el presente acuerdo a los Diputados (as) de la Asamblea Legislativa, con la solicitud de excluir del proyecto de Presupuesto Extraordinario, a presentar próximamente por el Ejecutivo, el recorte de 41.500 millones de colones, para la atención de calles y caminos de la red vial cantonal, de administración municipal, que es contrario a las políticas de reactivación del Gobierno Central y que afectaría el estado de las calles y caminos cantonales.---3.-Instruir a la Secretaria del Concejo Municipal, señora Marta Vega Carballo, comunique el presente acuerdo a los Concejos Municipales y de Distrito de todo el país, con la solicitud que adopten acuerdos de oposición al recorte de 41.500 millones que pretende el gobierno central, que vendría a afectar el mantenimiento, la inversión y el estado en calles y caminos cantonales.------------4.- Comunicar mediante la página web de la Municipalidad y las redes sociales, el presente acuerdo a conocimiento de los habitantes del cantón de San Isidro de Heredia, para que se conozca del recorte que pretende realizar el Gobierno Central en la transferencia para mantener y desarrollar la red vial del Cantón y que afectará la inversión de la Municipalidad en calles y caminos.---------------------5.- Notificar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales.----------------------------------Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Gilbert Acuña Cerdas, Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco y Marcela Guzmán Calderón. Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado.-------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Cerfitifación emitida por la señora Raquel Ramirez Dawvison, Secretaria de la Municipalidad de Matina, referente a acuerdo adoptado por Concejo Municipal de Matina, en sesión ordinaria 19, celebrada el 09 de julio, 2020.--------------------------

ACUERDO No. 2 EL CONCEJO MUNICIPAL, ACUERDA: APOYAR TODAS LAS GESTIONES QUE REALIZAN LAS ORGANIZACIONES DEL RÉGIMEN MUNICIPAL, LLÁMENSE FEDERACIONES MUNICIPALES, ASOCIACIÓN NACIONAL DE ALCALDES E INTENDENTES (ANAI), LA UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES (UNGL) ANTE EL MOPT, MINISTERIO DE HACIENDA, COMISIÓN DE HACENDARIOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN DEFENSA DE LOS INTERESES ECONÓMICOS DE LAS MUNICIPALIDADES.----------------------------- MANIFESTAMOS NUESTRA ABSOLUTA OPOSICIÓN CONTRA ESA DISPOSICIÓN QUE DESEA REBAJAR EN UN 70% LAS TRANSFERENCIAS QUE CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE DEBEN REALIZARSE A LAS MUNICIPALIDADES, PRODUCTO DEL ARTÍCULO 170 DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LEY N° 8114 Y LEY N° 9329, PARA QUE DE NINGUNA MANERA SE PROCEDA CON LA REBAJA PROPUESTA. 

DEBE ENTENDERSE QUE LOS CANTONES RURALES TENEMOS UN GRAN PORCENTAJE DE CAMINOS EN LASTRE QUE NECESITAN REHABILITARLOS, DARLES MANTENIMIENTO RUTINARIO, PERIÓDICO Y POSTERIORMENTE SER ASFALTADOS Y QUE ESTOS SON LOS ÚNICOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE NOS PERMITEN PODER ATENDER ESTA PROBLEMÁTICA. “NO SE TRATA DE DESVESTIR UN SANTO PARA VESTIR OTRO”. QUE ESTE ACUERDO SE COMUNIQUE AL SR. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, AL SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AL MINISTRO DE HACIENDA, MINISTRO DEL MOPT Y AL RESTO DE LAS MUNICIPALIDADES DEL PAÍS, A LOS DIPUTADOS Y LAS DIPUTADAS DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, A LAS ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA PROVINCIA DE LIMÓN. 

SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATINA, PARA DISEÑAR UNA ESTRATEGIA LEGAL PARA QUE SE INTERPONGA LAS SIGUIENTES ACCIONES EN DEFENSA DE LOS INTERESES CORPORATIVOS DEL CANTÓN: A) ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, B)RECURSO DE AMPARO, C) RECURSO DE LEGALIDAD, C) MEDIDA CAUTELAR ANTE CAUSAM ADEMÁS DE UNA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA CONTRA EL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA. PARA LO ANTES EXPUESTO, SE AUTORIZA PARA QUE CONTRATE UN PROFESIONAL EN DERECHO ESPECIALIZADO EN ESTOS TEMAS Y BUSQUE LA FORMA INMEDIATA Y OPORTUNA PARA LA INTERPOSICIÓN DE LAS ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES, AL CONSIDERAR VIOLENTADO EL ORDENAMIENTO JURÍDICO, ARTÍCULO 170 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LEYES N° 8114, 9329, 9848.----------------------------MOCIÓN PRESENTADA POR EL LIC. WALTER CÉSPEDES SALAZAR, ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATINA, ACOGIDA POR EL SR. ALFREDO WHEATHEY BURTON, PRESIDENTE MUNICIPAL.-----------------------APROBADA POR UNANIMIDAD CON DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN Y COMO ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12-Nota recibidas por los señores: Ing. Oscar Mena C, Carlos Gerardo Gutiérrez Alpizar, Inversiones Herrera S.A y Corporación Habitacional, manifestando su conformidad con la gestión realizada por el Arq. Jorge Morales Black, Coordinador de Desarrollo Urbano.-------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Siendo un tema que le compete directamente a la Administración, no lo vamos a entrar a conocer.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- INTERNA
1-Estados Diarios de Tesorera emitidos por la señora Mercedes Carvajal Granados.
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[image: image2.png]Total General en Caja

¢1,734,727,987 .25

Menos

Registro de garantias de
participacioén y cumplimiento

(60,957,492.72)

Estado de Tesoreria

Saldo al 30-06-2020

¢1.673.770.494.53

Diario de Caja

Saldo al 30-06-2020

¢1.673.770.494.53





Presidente del Concejo: Se da por recibido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Copia de Oficio AT/MBA /046-2020 enviado MS.c José Rojas Méndez, Alcalde Municipal por la Funcionaria Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, con fecha 08 de Julio,2020.------------------------------------------------------------------------------Reciba un cordial saludo. Por este medio le brindo el Informe al 30 de junio del 2020, de los Departamentos que componen la Administración Tributaria (Patentes, Bienes Inmuebles, Inspectores y Cobros) de esta Institución.---------Departamento de Cobros:
En el cuadro siguiente se refleja el monto puesto al cobro en enero 2020, la recaudación y el pendiente al 30 de junio del 2020.
[image: image3.png]Total Puesto al cobro

INGRESO 2020

Imp. Bienes Inmuebles 686,896,008.81 237,635,242.50 449,260,766.31
Impuesto a Rotulos 11,428,216.10 4,590,497.50 6,837,718.60)
Patentes Municipales 228,994,266.76 101,098,444.65 127,895,822.11
Patentes de licores 37,824,118.00 14,253,406.25 23,570,711.75
Timbres parques 5,391,772.05 2,230,375.69 3,161,396.36
Alguiler Mercado 29,003,733.90 8,957,341.95 20,046,391.95
Locales Comercial 13,833,320.00 5,745,000.00 8,088,320.00
Serv. Cementerio 17,021,686.95 8,314,005.00 8,707,681.95
Serv. Recoleccion 349,386,777.05 113,285,919.30 236,100,857.75
Serv. Aseo Vias 10,625,893.33 3,553,029.30 7,072,864.03
Serv. Mant. Parques 18,724,411.20 6,904,665.95 11,819,745.25
Derecho Cementerio 21,173,439.08 5,290,250.00 15,883,189.08
Terminal (Cannon) 304,500.00 52,500.00 252,000.00
Multas de patentes 6,500,000.00 3,880,429.00 2,619,571.00
1,437,108,143.22 515,791,107.09 921,317,036.13

0.36 0.64




Departamento de Valoración 
[image: image4.png]2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
imponible 126,980,823,574.00 | 153,950,710,752.00 | 177,049,503,208.00 | 108,886.941,171.00 | 198,886,941,171.00 | 226,556,731,13.00 | 253,477,658,848.00 | 276,567,379,142.00 | 296,166,174,767.00
Impuesto 317.452,058.04 | 384899276.88 | 442623758.02|  497.21735293 | 497,217.352.03|  566301827.08|  633694147.12| 9141844786 |  740,415436.92
Declaraciones 2,643.00 2979.00 3,100.00 2,792.00 3953.00 3526.00 3526.00 3,886.00 4,030.00
Prevenciones 1,100.00 1373.00 82800 530.00 500,00 535.00 535.00 - -
Avaluos 178,00





En el cuadro anterior nos refleja el crecimiento de la base imponible, declaraciones recibidas cada año, trabajo que a pesar de la limitante de recurso humano, se logra por el  trabajo en equipo, apoyándonos como departamento con fin de lograr las metas y mejorar para nuestro Cantón. Si hacemos un recuento en el 2010 el departamento contaba con 4 funcionarios y a la fecha se tienen 3 personas, razón por la cual se debe estar sacrificando un inspector en ciertos periodos para que nos apoye en las funciones de este departamento ya que aquí hay varias funciones, entre ellas: regularización, la recepción de declaraciones, actualización de declaraciones, fiscalización de declaraciones, el archivo de las mismas, actualización y archivo de permisos de construcción, es otro departamento que en algún momento que presupuestariamente se pueda el invertir en un funcionario para que se una al departamento de valoración y de esa forma nos permitiría trabajar más con las 4000 fincas omisas que se tienen a la fecha e incrementar la base imponible para el siguiente año.------------------------Movimientos del primer semestre 2020 de los departamentos
[image: image5.png]I TRIMESTRE 2020

MovIMIENTOS CANTIDAD
DECLARACIONES 1800
CERTIFICACIONES DE VALOR o8
ACTUALIZACION DE PERMISOS 200
TRASPASOS Y MOVIMIENTOS SERV 80
PATENTES NUEVAS a3
PATENTES RETIRADAS 60
MOVIMIENTOS PATENTES S
CIERRE DE NEGOCIOS a5
PATENTES TEMPORALES )
PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO 70
PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO 70
ESTADOS DE CUENTA PARA CIERRE NEG 85
SOLICITUD Y RENOVACION LIC. LICORES 39
EXONERACIONES 5430
AVISOS DE COBRO 2108
EXPEDIENTES COBRO JUDICIAL o

10,146.00





Esto es parte del trabajo semestral que realizan los departamentos de la Administración Tributaria, todos estos movimientos deben ser archivados en sus respectivos expedientes, a la fecha no contamos con una persona que este 100% por lo que no se ha podido cumplir con las recomendación de la Auditoría Interna con respecto a que los expedientes deben estar foliados y con prensa.---------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio DPI-MBA-056-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 09 de julio, 2020, recibido el 10 de julio del presente. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:  
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Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA.--------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Cancelar a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA, las facturas que se detallan-
[image: image7.png]PROCEDIMIENTO FACTURA MONTO





ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio DPI-MBA-057-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 10 de julio del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA que detallo a continuación: 
[image: image8.png]DETALLE Monto
Fondos solidarios decreto 34554-H 7500 516,00
Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles,

76% Ley N° 7729 194 130,00
Superavit Libre segun Liquidacion

Presupuestaria afio 2019 3602 854,29
Fondo de Cementerio 7970,00)
Fondo de Recoleccién de Basura Basura 239512.03
Saldo de partidas especificas al 31 Dic 2019 37607,00

Fondo Ley Simplificacion y Eficiencia Tributarias
Ley N°8114

14121 927,70

Total

26 004 817,02





Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA.

ACUERDO 04. SE ACUERDA: Cancelar a favor de ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-
[image: image9.emf]Compromisos al 31-12-2019 1.569.329.215,28               

Menos:

Compromisos pagados al 30-06-2020 1.543.324.398,26               

Igual:

Superávit de compromisos

26.004.817,02                         

================

Desglose de Compromisos

Superávit Libre 3.602.854,29                     

Superávit Específico 22.401.962,73                   

Total 26.004.817,02                         

El superávit especifico corresponden a :

SUPERAVIT TOTAL

Superávit al 31-12-2019 950.997.420,46                  

Más:

Superávit de compromisos 26.004.817,02                   

Igual:

977.002.237,48                       

Superávit Total ================

Superávit Libre 3.602.854,29                     

Superávit Específico 22.401.962,73                   

Superávit Total 26.004.817,02                         

Resumen

 

General

FORMULARIO 

•

Nº

 

1

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

LIQUIDACION DE COMPROMISOS

Y DETERMINACION DEL SUPERAVIT

DE COMPROMISOS Y TOTAL

al 30//06/2020


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio CMBA-23-2020, firmado por el señor Gerardo Cordero Arguedas, Contador Municipal de para efectos de su respectivo acuerdo de ajuste a la liquidación del periodo 2019, se presenta liquidación de Compromisos al 30-06-2020 

[image: image10.emf]PRESUPUESTO

REAL 

1

INGRESOS  7.820.708.528,45 6.207.383.963,78

Menos:

EGRESOS 7.820.708.528,45 5.230.381.726,29

SALDO TOTAL 977.002.237,49

 

Más: 0,00 

Notas de crédito sin contabilizar 2019 0,00

Menos: 0,00 

Notas de débito sin registrar 2019 0,00

 

SUPERÁVIT / DÉFICIT  977.002.237,49

 

Menos:  Saldos con destino específico 900.159.418,23

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT 76.842.819,26

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:

900.159.418,23                                          

 En colones

Ajuste al Anexo 1 Liquidacion presupuestaria periodo 2019

por compromisos no cancelados

ANEXO No 1

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2019

 Ajuste a la liquidación Presupuestaria al Ejercicio Economico 2019, incorporando los recursos de 

compromisos de pago al 31 de diciembre 2019 no cancelados al 30 de junio del 2020, por un monto de 

¢26,004,817,02 desglosado de la siguiente manrea:Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 

8114 un monto de ¢ 14,121,927,70 ,SUPERÁVIT LIBRE  la suma  de ¢3,602,854,29,Fondo del Impuesto 

sobre bienes inmuebles, 76% del IBI ,  un monto de ¢ 194,130,00 ,Fondo recolección de basura 

¢239,512,03,Fondo cementerio,¢ 7,970,00,Saldo de partidas específicas Diciembre del  2019 un monto de 

37,607,00 Fondos Solidarios Decreto N34554-H (fondos chinos)  ¢ 7,800,816,00 quedando el  anexo 1 de la 

liquidación presupuestaria 2019, como se detalla a continuación.


[image: image11.emf]Fondo de Desarrollo Municipal, 8% del IBI, Ley Nº 

7509 60.673,04

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, 

Leyes 7509 y 7729 1.801.137,57

Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley 

Nº 7729 600.345,86

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley 

Nº 7729 29.602.534,62

Mantenimiento y conservación caminos vecinales y 

calles urbanas 1.990.676,92

Utilidades de comisiones de fiestas, art. 8 Ley 4286-

68 328.289,00

Actividades forestales, Artículo 31 del Reglamento a 

Ley No. 7174-90 45.334,00

Comité Cantonal de Deportes 6.228.268,63

Aporte al Consejo Nacional de Personas con 

Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303 348.798,24

Unión de Gobiernos Locales 174.399,12

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 59.889,54

Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 377.304,09

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio 

ambiente 13.439.253,47

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley 

Nº 8114 344.353.450,66

Proyectos y programas para la Persona Joven  36.954.271,88

Fondo Aseo de Vías 15.083.766,33

Fondo 10% de utilidad del servicio aseo de vias 848.153,87

Fondo recolección de basura 16.505.571,96

Fondo 10% de utilidad del servicio Rec. De Basura 26.749.379,81

Fondo cementerio 24.141.642,79

Fondo de parques y obras de ornato 9.912.735,28

Fondo 10% de utilidad del servicio mantenimiento 

parques 1.588.579,45

Fondo servicio de mercado 18.071.605,30

Saldo de partidas específicas 235.793.545,53

Fondo de Desarrollo Municipal (FDM) 116.474,82

Fondo Asignaciones Familiares (FODESAF) 5.122.848,59

FODESAF Red de Cuido construccion y 

equipamiento 7.131.548,47

PLAN DE LOTIFICACIÓN 52.916.801,61

30% total ejecutado publicidad 8060 (año 2004) 45.000,00

Fondo del medio ambiente Desarrollo Sostenible 

MINAET 2.556.308,07

Fondo solidario Decreto N34554-H (fondos chinos) 16.236.490,51

Instituto de Fomento y Asesoria Municipal 3% del IBI 

ley Nº750 6.976,68

Fondo alquiler local terminal de buses 30.480.493,85

Fondo del 3% CNE 486.868,67


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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TO CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

                             -   

03

06

01

1030300 Impresión, encuadernación y otros                   89.000,00                80.000,00                    9.000,00 

03

06

01

2020300

Alimentos y bebidas                 891.000,00              195.000,00                              -                 696.000,00 

03

06

01

2040100

Herramientas e instrumentos                               -                   80.000,00                 80.000,00 

03

06

01

2030100

Materiales y productos metálicos                                -                   10.000,00                 10.000,00 

03

06

01

2990600

Útiles y materiales de resguardoy seguridad                               -                   20.000,00                 20.000,00 

03

06

01

1080100

Mantenimiento de edificios y locales                   39.300,00               115.000,00               154.300,00 

03

06

01

2990300

Productos de papel, cartón e impresos                  173.890,41                 50.000,00               223.890,41 

01 02

1040300

Servicio de ingeniería              1.350.000,00              700.000,00                650.000,00 

01 02

1050200

Viaticos dentro del país                 335.788,55              167.800,00                167.988,55 

01 02

1040200

Servicios jurídicos                               -                 700.000,00               700.000,00 

01 02

2010200

Productos farmacéuticos y medicinales                   37.000,00                 37.000,00                 74.000,00 

01 02

2040100

Herramientas e instrumentos                   40.800,00                 40.800,00                 81.600,00 

01 02

2990200

Utiles y materiales médico, hospitalario y de 

investigación                   15.000,00                 15.000,00                 30.000,00 

01 02

2990300

Productos de papel, cartón e impresos                    30.000,00                 30.000,00                 60.000,00 

01 02

2990600

Útiles y materiales de resguardoy seguridad                   45.000,00                 45.000,00                 90.000,00 

01 01

0030200

Restricción al ejercicio liberal de la profesión            18.761.076,91           3.000.000,00           15.761.076,91 

01 01

6030100

Prestaciones legales                               -              3.000.000,00            3.000.000,00 

01 01

1060100

Seguros              1.566.943,73              342.500,00             1.224.443,73 

01 01

1030600

Comisiones y gastos por servicios financieros y 

comerciales              1.557.431,55              342.500,00             1.214.931,55 

01 01

5010400

Equipo mobiliario de oficina                 535.326,13               685.000,00            1.220.326,13 

02 04

2010400

Tintas, pinturas y diluyentes                 250.000,00              200.000,00                  50.000,00 

02 04

2010200

Productos farmacéuticos y medicinales                   60.000,00                 70.000,00               130.000,00 

02 04

2990600

Utiles y materiales de resguardo y seguridad                               -                 130.000,00               130.000,00 

02 05

1080100

Mantenimiento de edificios y locales                 984.644,23              350.000,00                634.644,23 

02 05

2010200

Productos farmacéuticos y medicinales                   43.863,16               125.000,00               168.863,16 

02 05

2030200

Materiales y produtos minerales y asfalticos                               -                 100.000,00               100.000,00 

02 05

2990600

Utiles y materiales de resguardo y seguridad                   11.654,87               125.000,00               136.654,87 

02 07

1049900

Otros servicios de gestión y apoyo              1.500.000,00              300.000,00             1.200.000,00 

02 07

2010200

Productos farmaceuticos y medicinales              100.000,00               100.000,00 

02 07

2030200

Materiales y produtos minerales y asfalticos              100.000,00               100.000,00 

02 07

2990600

Utiles y materiales de resguardo y seguridad              100.000,00               100.000,00 

02 11

0010500

Suplencias                 253.288,23              200.000,00                  53.288,23 

02 11

1040600

Servicios de gestión y apoyo              4.850.000,00           1.090.833,33             3.759.166,67 

02 11

1060100

Seguros                 789.679,24              200.000,00                589.679,24 

02 11

0010200

Jornales                 640.639,39            1.000.000,00            1.640.639,39 

02 11

0030300

Decimotercer mes                 631.066,17                 83.333,33               714.399,50 

02 11

0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

C.C.S.S.                 112.366,22               105.000,00               217.366,22 

02 11

00405000

Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo 

Comunal                     4.589,11                   5.000,00                   9.589,11 

02 11

0050100

Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la 

C.C.S.S.                   58.946,24                 52.500,00               111.446,24 

02 11

0050200

Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   13.767,28                 15.000,00                 28.767,28 

02 11

0050300

Aporte patronal al fondo de capitalización laboral                   27.534,64                 30.000,00                 57.534,64 

02 11

2010200

Productos farmaceuticos y medicinales                   58.000,00               100.000,00               158.000,00 

02 11

2990600

Utiles y materiales de resguardo y seguridad                   29.327,46               100.000,00               129.327,46 

02 27

2040200

Repuestos y accesorios                 350.000,00              350.000,00                               -   

02 27

2010200

Productos farmaceuticos y medicinales                               -                   75.000,00                 75.000,00 

02 27

2990100

Utiles y materiales de oficina y de computo                   19.958,62               100.000,00               119.958,62 

02 27

2990300

Productos de papel, cartón e impresos                    19.086,56               100.000,00               119.086,56 

02 27

2990600

Utiles y materiales de resguardo y seguridad                               -                   75.000,00                 75.000,00 

04

06

10

5010101

Maquinaria y equipo para la producción                   34.955,75                34.955,75                               -   

04

06

10

5010500

Equipo y programas de cómputo                               -                   34.955,75                 34.955,75 

04

06

16

5010101

Maquinaria y equipo para la producción              1.074.651,00           1.074.651,00                               -   

04

06

16

5010400

Equipo mobiliario de oficina                               -              1.074.651,00            1.074.651,00 

04

06

16

2030400

Materiales y productos electricos, telefónicos y de 

cómputo                   34.070,79                  7.522,12                  26.548,67 

04

06

16

5010700

Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo                 317.699,11                   7.522,12               325.221,23 

02 02

6039900

Otras prestaciones a terceras personas              1.901.525,80              404.000,00             1.497.525,80 

02 02

0030300

Decimotercer mes              7.544.578,67               294.000,00            7.838.578,67 

02 02

6030100

Prestaciones legales                               -                 110.000,00               110.000,00 

02 02

2990400

Textiles y vestuarios              2.171.500,00           1.671.500,00                500.000,00 

02 02

1080700

Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario                 500.000,00              500.000,00                               -   

02 02

1070100

Actividades de capacitación              1.000.000,00              400.000,00                600.000,00 

02 02

2040200

Repuestos y accesorios              1.246.291,57            1.400.000,00            2.646.291,57 

02 02

2990200

Utiles y materiales médico, hospitalario y de 

investigación                 100.000,00                50.000,00                  50.000,00 

02 02

2010200

Productos farmaceuticos y medicinales                 275.800,00                50.000,00                225.800,00 

02 02

1010200

Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario              1.840.000,00           1.840.000,00                               -   

02 02

2990100

Utiles y materiales de oficina de cómputo                 800.000,00              800.000,00                               -   

02 02

1070100

Actividades de capacitación              1.000.000,00              600.000,00                400.000,00 

02 02

1060100

Seguros                   65.709,00            4.511.500,00            4.577.209,00 

02 17

1080100

Mantenimiento de edificios y locales                 881.252,08              350.000,00                531.252,08 

02 17

1080400

Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de 

producción                50.000,00                 50.000,00 

02 17

2040200

Repuestos y accesorios              100.000,00               100.000,00 

02 17

2990500

Utiles y materiales de limpieza              200.000,00               200.000,00 

02 26

2010100

Combustibles y lubricantes              1.435.672,29              400.000,00             1.035.672,29 

02 26

2010200

Productos farmaceuticos y medicinales              250.000,00               250.000,00 

02 26

2990600

 Utiles y materiales de resguardo y seguridad              150.000,00               150.000,00 

58.399.674,76            15.701.262,20          15.701.262,20          58.399.674,76          

ADMINISTRACIÓN GENERAL

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 16-2020

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

AUDITORÍA INTERNA

DESARROLLO URBANO

SERVICIO DE CEMENTERIO

SERVICIO DE PARQUES OBRAS Y ORNATO

SERVICIO DE MERCADO

SERVICIO DE TERMINAL

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES

PARTIDAS ESPECIFICAS

compra de mobiliario, equipo de sonido, trastes de cocina y sillas para el equipamiento  quedando 

para beneficio de la Iglesia Puerta del Cielo, Distrito Pilas

COMPRA DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA OFICINA DE LA ASOCIACIÓN DE 

DESARROLLO INTEGRAL DE POTRERO GRANDE

Compra de equipo musical para la Iglesia Católica de Utrapez, Distrito de Volcán.

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES


[image: image13.emf]Compromisos 

pagados 

al 30-06-2020

Remuneraciones

-                                  

                               -                                   -   

Servicios

39.845.558,59            

30.832.752,42           9.012.806,17           

 Materiales y 

Suministros 

218.079.724,27         202.182.409,86         -               15.897.314,41         

Bines Duraderos

1.260.067.360,02      

1.258.972.663,58       -               1.094.696,44           

 Transferencias 

Corrientes  51.336.572,40             51.336.572,40             

-               -                          

1.569.329.215,28          

1.543.324.398,26             

26.004.817,02         

Partida

Compromisos al 31-

12-2018

Compromisos 

anulados

Compromisos 

pendientes al 

30/06/2020

FORMULARIO Nº 2

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

LIQUIDACION DE COMPROMISOS

RESUMEN GENERAL

AL 30/06/2020
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se deja constancia que el Presidente, llamó al funcionario Gerardo Cordero, Contador Municipal, para que diera un explicación del ajuste a la liquidación del periodo 2019 y de los Compromisos al 30-06-2020, el mismo se presentó y explicó al Concejo Municipal lo solicitado, además respondió todas las duda presentadas por los mismos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a tomar el acuerdo según la recomendación.---ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar Ajuste a la liquidación Presupuestaria al Ejercicio Económico 2019, incorporando los recursos de compromisos de pago al 31 de diciembre 2019 no cancelados al 30 de junio del 2020, por un monto de ¢26,004,817,02 desglosado de la siguiente manera: Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 un monto de ¢ 14,121,927,70 ,SUPERÁVIT LIBRE la suma de ¢3,602,854,29,Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% del IBI, un monto de ¢ 194,130,00 ,Fondo recolección de basura ¢239,512,03,Fondo cementerio,¢ 7,970,00,Saldo de partidas específicas Diciembre del 2019 un monto de 37,607,00 Fondos Solidarios Decreto N34554-H (fondos chinos) ¢ 7,800,816,00 quedando el anexo 1 de la liquidación presupuestaria 2019, como se detalla a continuación-
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image16.emf]FECHA

NUMERO 

ORDEN

PROVEEDOR

PROG

ACT

SERV

GRUP

PROY

COD_PR

ES

MONTO

MONTO A PAGAR CON 

RETENCION

PENDIENTE

Justificacion

11/12/2019 22125

PURDY MOTOR SOCIEDAD 

ANONIMA

01

01

2040200 ₡1.878.024,60

1.578.864,43 299.160,17                         

 NO SE HICIERON ALGUNAS COSAS DE LA REPARACION, 

NO SE COMPRO EL INTERCULER SE REPARO POR TANTO 

SALIO MAS BARATO LA REPARACION DEL LA PRADO 

20461 GASOTICA S.A. 02 26

2010100 ₡15.780,00

15.780,00                            

20718 GASOTICA S.A. 02 26

2010100 ₡35.230,00

35.230,00                            

20872 GASOTICA S.A. 02 26

2010100 ₡25.560,00

25.560,00                            

20933 GASOTICA S.A. 02 26

2010100 ₡25.560,00

25.560,00                            

20989 GASOTICA S.A. 02 26

2010100 ₡37.115,00

37.115,00                            

21410 GASOTICA S.A. 02 26

2010100 ₡19.005,00

19.005,00                            

21926 GASOTICA S.A. 02 26

2010100 ₡35.880,00

35.880,00                            

22108 RONALD VARGAS ARIAS 02 04

1080100 ₡398.500,00

390.530,00 7.970,00                              

 Diferencia corresponde a monto según lo 

facturado por el proveedor. 

30/12/1017 18206 Lic. Byron Vargas Vásquez 01

01

1040200 ₡2.210.000,00

2.210.000,00                      

 El Notario tramitó oportunamente las escrituras 

solicitadas, han surgido situaciones técnicas a nivel 

de Registro Nacional, y las mismas no han sido 

culminadas con su respectivo registro. 



09/12/2019 22136 DAVID NAVARRETE GUERRERO 01

03

5010300

₡

2.655.000,00

1.570.000,00 1.085.000,00                      

 El proveedor David Navarrete no entregó dos líneas 

de la contratación correspondientes a un proyector 

con su base y dos rack de pared de 12 U. Hizo la 

entrega hasta el viernes 3 de julio.” 

24/10/2019 21836

S.C. INTERNATIONAL 

PERFORMANCE SOCIEDAD 

ANONIMA

01 03

5010300

₡

687.178,90

678.484,78 8.694,12                              

 Diferencia corresponde a monto según la 

facturado en factura ¢ numero 159 

05 11 2019

AUTOSTAR VEHICULOS 

SOCIEDAD ANONIMA

02 02

2040200

₡13.433.816,71

13.336.840,85 96.975,86                              Diferencia según la facturacion presentada 

04 12 2019

AUTOSTAR VEHICULOS 

SOCIEDAD ANONIMA

02 02

2010100

82.463,48

34.763,48 47.700,00                              Diferencia según la facturacion presentada 

10 10 2019 21695

AUTOSTAR VEHICULOS 

SOCIEDAD ANONIMA

02 02

1080500

                569.750,00   

524.613,83 45.136,17                              Diferencia según la facturacion presentada 

07 08 2019 21341

AUTOSTAR VEHICULOS 

SOCIEDAD ANONIMA

02 02

1080500

1.097.100,00

1.047.400,00 49.700,00                              Diferencia según la facturación presentada 

Ferreteria Granados 03 01 06 2030100 ₡22.502.129,00 20.571.401,00              1.930.728,00                      

Ferreteria Granados 03 01 06 2030200 ₡13.970.186,00 8.100.098,00                 5.870.088,00                      

05/08/2019 21315-21586ALMACÉN MAURO 04 05 052030400 ₡1.052.166,83

₡1.014.559,83

37.607,00                            

 MULTA POR 13 DIAS DE ATRASO EN ENTREGA 

EN LINEAS 10 Y11 

03-Jul-19 021161

EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO

03 02

01

1040300

₡

2.050.000,00

750.000,00 1.300.000,00                      

 Para Tajo Escaleras, el geologo sólo cobró 

cierre técnico, no cobró informes mensuales 

ya que indicó que el cierre final va la 

información completa. 

03-Jul-19 021162

EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO

03 02

01

1040300

₡

2.050.000,00

2.050.000,00                      

 El tajo Palmira  aún se encuentra paralizado, 

en epera de respuesta de laDireccion de Aguas 

y del SINAC. Por lo cual no se giró pago al 

geologo. 

20-Aug-19 021396

GRUPO GASOLINERO GASOTICA S.A

03 02

04

2010100

₡

5.779.028,00

2.890.567,00 2.888.461,00                      

 Una vez finalizado cada proyecto, cumpliendo 

a cabalidad con lo establecido en las 

Desiciones Iniciales, y colocado todo el 

material, el sobrante de combustible no es 

necesario. 

03-Sep-19 021483

QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA; S.A.

03 02

04

2030200

₡

41.993.800,00

41.219.800,00 774.000,00                         

 Por error a la hora de realizar la orden de 

pedido se solicitó 4 883 m3 de material, sin 

embargo,  solamente se recibirían 4 793 de los 

cuales 3805 son para calles urbanas de Buenos 

Aires, y 988 con para el camino 6-03-173 

Buenos Aires - Ceibo 

12-Sep-19 021533

EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO

03 02

01

1040300

₡

2.050.000,00

750.000,00 1.300.000,00                      

 Para tajo La Piedra, el geologo sólo cobró 

cierre técnico, no cobró informes mensuales 

ya que indicó que el cierre final va la 

información completa. 

Compromisos de pago del 2019.

Justificación de Compromisos no ejecutados al 30-06-2020

Dichas órdenes no las utilizaron, ya que los 

vehículos o contaban con combustible en esos 

momentos o se cancelaron las giras 

programadas en su momento. 

 El saldo corresponde a un cemento que por 

imposibilidad de inicio de labores en la 


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Presentación de la Modificación 16-2020 por un monto de ¢15.701.262.20.-------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar Modificación 16-2020, conforme se detalla-
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image17.emf]30-Oct-19 021838

CAPRIS SOCIEDAD ANONIMA

03 0201

2999900

₡

201.600,00

180.432,00 21.168,00                              Diferencia según la facturacion presentada 

13-Nov-19 021921

EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO

03 02

01

1040300

₡

2.050.000,00

2.050.000,00                      

 El tajo Salazar Cordero, estuvo paralizado casi 

todo el semestre toda vez que no se pudo dar 

inicio tempranamente a los proyectos de 

caminos. Actualmente está activo pero los 

pagos al geologo serán hasta finalizar con la 

extracción. 

26-Nov-19 022026

FERRETERIA & MATERIALES GRANADOS  S.A.

03 0202

2040200

₡

31.053,10

30.432,04 621,06                                    Diferencia según la facturacion presentada 

03-Dec-19 022077

MAQUINARIA Y TRACTORES LIMITADA

03 02

02

2040200

₡

7.031.477,35

6.262.764,69 768.712,66                         

Se reciben llantas con 93 días de atraso en el 

tempo de entrega.  Se rebaja multa por un 

total de ¢768.712,65 

05-Dec-19 022093

MAQUINARIA Y TRACTORES LIMITADA

03 0202

2040200

₡

770.943,97

769.478,89 1.465,08                                Diferencia según la facturacion presentada 

05-Dec-19 022098

ALGRASA S.A.

03 0231

5020200

₡

47.012.094,72

47.012.037,29 57,43                                      Diferencia según la facturacion presentada 

12-Dec-19 022131

S.C. INTERNATIONAL PERFORMANCE SOCIEDAD ANONIMA

03 0201

2030400

₡

53.390,90

49.239,32 4.151,58                                Diferencia según la facturacion presentada 

12-Dec-19 022133

CONSTRUCTORA ALTAMIRANO Y BATISTA S.A.

03 0217

5020200

₡

5.688.438,32

5.687.493,43 944,89                                    Diferencia según la facturacion presentada 

19-Dec-19 022183

GRUPO GASOLINERO GASOTICA S.A

03 02

04

2010100

₡

942.000,00

478.490,00 463.510,00                         

 Una vez finalizado cada proyecto, cumpliendo 

a cabalidad con lo establecido en las 

Desiciones Iniciales, y colocado todo el 

material, el sobrante de combustible no es 

necesario. 

19-Dec-19 022184

GRUPO GASOLINERO GASOTICA S.A

03 02

04

2010100

₡

996.200,00

224.100,00 772.100,00                         

 Una vez finalizado cada proyecto, cumpliendo 

a cabalidad con lo establecido en las 

Desiciones Iniciales, y colocado todo el 

material, el sobrante de combustible no es 

necesario. 

19-Dec-19 022185

GRUPO GASOLINERO GASOTICA S.A

03 02

04

2010100

₡

692.900,00

172.772,00 520.128,00                         

 Una vez finalizado cada proyecto, cumpliendo 

a cabalidad con lo establecido en las 

Desiciones Iniciales, y colocado todo el 

material, el sobrante de combustible no es 

necesario. 

19-Dec-19 022186

GRUPO GASOLINERO GASOTICA S.A

03 02

04

2010100

₡

746.200,00

162.866,00 583.334,00                         

 Una vez finalizado cada proyecto, cumpliendo 

a cabalidad con lo establecido en las 

Desiciones Iniciales, y colocado todo el 

material, el sobrante de combustible no es 

necesario. 

19-Dec-19 022187

GRUPO GASOLINERO GASOTICA S.A

03 02

04

2010100

₡

1.000.000,00

500.555,00 499.445,00                         

 Una vez finalizado cada proyecto, cumpliendo 

a cabalidad con lo establecido en las 

Desiciones Iniciales, y colocado todo el 

material, el sobrante de combustible no es 

necesario. 

19-Dec-19 022188

GRUPO GASOLINERO GASOTICA S.A

03 02

04

2010100

₡

1.000.000,00

876.171,00 123.829,00                         

 Una vez finalizado cada proyecto, cumpliendo 

a cabalidad con lo establecido en las 

Desiciones Iniciales, y colocado todo el 

material, el sobrante de combustible no es 

necesario. 

₡182.869.571,88 ₡156.864.754,86 ₡26.004.817,02 Total General


JUSTIFICACIONES










DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS








Se rebaja











Se rebaja de los códigos 03-06-01-1030300 impresión, encuadernación y otros el monto de ¢89.000; y del código 2020300 alimentos y bebidas el monto de ¢195.000; se realiza un estudio se determina que lo que queda en el código es suficiente para todo el año.-------------------------------------------------------------------------Se aumenta










Se aumenta el código 03-06-01-2040100 herramientas e instrumentos el monto de ¢80.000, 2030100 materiales y productos metálicos el monto de ¢10.000; 2990600 útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de ¢20.000; al código 1080100 mantenimiento de edificios y locales el monto de ¢115.000, se requiere comprar artículos de seguridad para hacerle frente a la emergencia del COVID-19, adquirir candados, realizar mejoras en la oficina, procurando optimizar las condiciones para evitar contagios en la oficina.-----------------------------------------Se aumenta el código 03-06-01-2020300 Productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢50.000; ya que se requiere la compra de papelería de la oficina.----AUDITORÍA INTERNA









Se rebaja











Al código 1040300 Servicios de ingeniería, la suma de ¢700.000,00, estimando que quedan recursos para una eventual contratación.--------------------------------------Al código 1050200 Viáticos dentro del país, la suma de ¢167.800,00, debido a que por motivos de la pandemia de la enfermedad COVID-19 se estima que los mismos no van a ser utilizados.-----------------------------------------------------------------"Al código 1050200 Viáticos dentro del país, la suma de ¢167.800,00, debido a que por motivos de la pandemia de la enfermedad COVID-19 se estima que los mismos no van a ser utilizados.------------------------------------------------------------------Se aumenta










Al código 1040200 Servicios jurídicos, la suma de ¢700.000,00, con el propósito de realizar contratación de asesoría necesaria para atender asuntos propios de la auditoría, a los códigos 2010200 Productos farmacéuticos y medicinales, 2040100 Herramientas e instrumentos, 2990200 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación, 2990300 Productos de papel, cartón e impresos, 2990600 Útiles y materiales de resguardo y seguridad, los montos necesarios para dotar a la Auditoría Interna de productos requeridos para disminuir los riesgos de contagio de la enfermedad COVID-19, en caso de que sean necesarios.---------------------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL








Se rebaja











Se rebaja del código 01-01-0030200 Restricción al ejercicio liberal de la profesión el monto de ¢3.000.000, según la nueva ley 9635 Fortalecimiento de las finanzas públicas el alcalde pasa a ganar del 65% de prohibición al 30%, por lo tanto le damos una nueva asignación a eso recursos.------------------------------------------------Se rebajan de los códigos 01-01-1060100 seguros el monto de ¢342.500 y al código 01-01-1030600 comisiones y gastos financieros el monto de ¢342.500 considerando que lo que queda en el código es suficiente para cubrir lo que resta del año.--------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumenta el código 01-01-xxxxxxxx el monto de ¢3.000.000; con el fin de pagar vacaciones del alcalde y el vicealcalde del período 2016 al 2020, como parte de la liquidación.-------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 01-01-5010400 equipo de oficina el monto de ¢685.000, ya que requiere para la compra de una vitrina para la alcaldía, ya que se había incluido sin embargo, por emergencia se debió comprar mamparas, se ocupó el presupuesto.-------------------------------------------------------------------------------------------SERVICIO DE CEMENTERIO








Se rebaja











Se rebaja del código 2010400 tintas pinturas el monto de ¢200.000, no se perjudica la operatividad para lo que resta del año. ----------------------------------------Se aumenta











Se aumentan los códigos 2010200 productos farmacéuticos el monto de ¢70.000, al código 2990600 útiles y materiales de seguridad el monto de ¢130.000, como refuerzo ante la pandemia del COVID-19, para la compra de materiales.--------SERVICIO DE PARQUES OBRAS Y ORNATO






Se rebaja











Se rebaja del código 1080100 mantenimientos de edificios y locales el monto de ¢350.000., no se perjudica la operatividad para lo que resta del año.------------------Se aumenta










Se aumentan los códigos 2010200 productos farmacéuticos el monto de ¢125.000, 2030200 materiales y productos minerales y asfalticos ¢100.000, al código 2990600 útiles y materiales de seguridad el monto de ¢125.000, como refuerzo ante la pandemia del COVID-19, para la compra de materiales.-----------SERVICIO DE MERCADO








Se rebaja











Se rebaja del código 1049900 otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢300.000., no se perjudica la operatividad para lo que resta del año.------------------Se aumenta










Se aumentan los códigos 2010200 productos farmacéuticos el monto de ¢100.000, 2030200 materiales y productos minerales y asfalticos ¢100.000, al código 2990600 útiles y materiales de seguridad el monto de ¢100.000, como refuerzo ante la pandemia del COVID-19, para la compra de materiales.-------------SERVICIO DE TERMINAL








Se rebaja











Se rebaja del código 1049900 otros servicios de gestión y apoyo  el monto de ¢300.000., no se perjudica la operatividad para lo que resta del año.------------------Se aumenta











Se aumenta el código de jornales y sus respectivas cargas sociales el monto de ¢1.290.833,33, con el fin reforzar el código de jornales para lo que resta del año, y el código 2010200 productos farmacéuticos y medicinales el monto de ¢100.000 y al código 2990600 útiles de resguardo y seguridad el monto de ¢100.000 para la compra de materiales para hacerle frente a la Pandemia COVID-19.----------------------------------------------------------------------------------------------DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES






Se rebaja











Se rebaja el código 02-27-2040200 repuesto y accesorios el monto de ¢350.000, no se perjudica la operatividad para lo que resta del año.--------------------------------Se aumenta










Se aumentan los códigos 2010200 productos farmacéuticos el monto de ¢75.000,

2990100 útiles y materiales de oficina y de cómputo ¢100.000, al código 2990300 productos de papel cartón e impresos el monto de ¢100.000, como refuerzo ante la pandemia del COVID-19, para la compra de materiales.------------------------------- PARTIDAS ESPECÍFICAS









Se rebaja y se aumenta









De acuerdo a la documentación recibida del departamento de Dirección Técnica y Estudio según Oficio de la Msc. Graciela Núñez Marchena se deben hacer los movimientos a las partidas específicas para poder adjudicarlas ya que se tuvieron que hay cambios en las ofertas presentadas.-------------------------------------------------SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA
Se rebaja


Se rebaja del código 02-02-6039900 otras prestaciones a terceras personas el monto de ¢404.000, del código 2990400 textiles y vestuarios el monto  de ¢1.671.500, al código 1080100 mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario el monto de ¢500.000, el código 1070100 actividades de capacitación el monto de ¢400.000, al código 2990200 útiles y vestuario el monto de ¢1.171.500, el código 2010200 productos farmacéuticos y medicinales el monto de ¢50.000; el código 1010200 alquiler de maquinaria, equipo y medicinales el monto de ¢1840.000, el código 2990100 útiles materiales de oficina y cómputo el monto de ¢800.000, el código 1070100 actividades de capacitación el monto de ¢600.000, se requiere hacer  los movimientos para poder cumplir con la gestión normal del servicio.-------------------------------------------------------------------------------------------------- Se aumenta











Se aumenta el código 02-02-6039900 otras prestaciones legales el monto de ¢ 110.000 y el al código 0030300 el monto de ¢294.000, con el objetivo de liquidar personal que había laborado en suplencias.--------------------------------------------------Se aumenta el código 02-02-2040200 Repuestos y accesorios el monto de ¢ 1.400.000, para la compra de repuestos que se requieren para las unidades.------Se aumenta el código 02-02-1060100 seguros el monto de ¢ 4.511.500, para el pago de seguros que se requiere para las unidades.---------------------------------------
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES






Se rebaja

Se rebaja el código 02-17-1080100 Mantenimiento de edificios y locales el monto de ¢350.000, con lo que queda es suficiente para lo que resta del año.--------------Se aumenta










Se aumenta el código 02-17- 1080400 Mantenimiento y reparación de maquinaria el monto de ¢50.000, para el pago del diagnóstico y mantenimiento de la hidrolavadora del edificio municipal.------------------------------------------------------------Se aumenta el código 02-17- 2040200 Repuesto y accesorios el monto de ¢100.000, repuestos para el mantenimiento de la hidrolavadora del edificio municipal.-----------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 02-17- 2990500 útiles y materiales de limpieza el monto de ¢200.000, para una eventual compra de insumos de limpieza, por la situación de la pandemia COVID-19.-----------------------------------------------------------------------------DESARROLLO URBANO









Se rebaja

Se rebaja del código 2010100 combustibles y lubricantes el monto de ¢400.000, ya que lo que queda alcanza para lo que resta del año debido a que por la pandemia han disminuido la cantidad de giras.
-----------------------------------------------Se aumenta

Se aumentan los códigos 02-26-2010200 productos farmacéuticos y medicinales el monto de ¢250.000 y el código 02-26-2990600 útiles y materiales de resguardo el monto de ¢150.000, para la compra de insumos para protección contra el COVID-19.----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio DRH-MBA-219-2020 firmado por la Licda. Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recurso Humanos con fecha 10 de julio 2020.---------------------------Por este medio Ie saludo y a la vez hago devolución de los formularios de Evaluación del Desempeño (calificación) de las funcionarias Licda. Mardeluz Mena León auditora Interna y Licda. Juanita Calderón Bustamante, Secretaria del Concejo Municipal, recibidas en el Departamento de Recursos Humanos el día 10 de julio, 2020 por el señor alcalde, dichos formularios se devuelven debido a que presentan inconsistencias.-------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Voy a proceder a revisar el formulario y recoger las firmas respectivas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Nota firmada por el señor Alcalde José Rojas Méndez, dirigida al Concejo Municipal. Por este medio reciban un cordial saludo, así mismo sirva la presente para lo siguiente:  

Como bien es conocido por todos la Pandemia del COVID-19, nos está golpeando muy duró a nivel Mundial y a Nivel Nacional, actualmente en nuestro cantón se presentan casos, lo que nos motiva a extremar las medidas de prevención acatando lo indicado por el Ministerio de salud.-------------------------------A nivel administrativo municipal, estaremos tomando varias medidas con el objetivo de proteger la salud de nuestros contribuyentes y los funcionarios municipales.-------------------------------------------------------------------------------------------En razón de lo anterior respetuosamente, les solicito un acuerdo en donde se autorice el cierre institucional a partir de las 3 p.m., y a que a partir del 13 de julio del 2020 y hasta el 31 de agosto del corriente, se laboré en la institución en horario de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Para lo anterior los funcionarios tomarán media hora de almuerzo y no se tomarán los 15 minutos de café de la tarde, al amparo del artículo 136 del código de trabajo.---------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Autorizar que a partir del 13 de julio del 2020 y hasta el 31 de agosto del corriente, el horario de apertura de las instalaciones administrativas de la Municipalidades de Buenos Aires, sea de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Para lo anterior los funcionarios tomarán media hora de almuerzo y no se tomarán los 15 minutos de café de la tarde, al amparo del artículo 136 del código de trabajo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Nota firmada por la señora Natalia Saldaña Delgado, Encargada del Departamento de Informativa, solicitando el préstamo del salón de sesiones para los días 16 y 17 de julio, 2020, con el fin de terminar las instalaciones de audio y video del salón.---------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 08. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesión, conforme a la solicitud del Departamento de Informativa ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-OFICIO-AMBA-393-202, de fecha 10 de julio, 2020, firmado por el Alcalde, MSc. José Rojas Méndez, dirigido al Concejo Municipal.----------------------------------Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-503-2020, del Ing. Alvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-042 (ENT.N.237) GUACIMO – FCA. ELIECER CHACON –MONTELIMAR.---------------Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-042 en la comunidad de Monte Limar de Potrero Grande de Buenos Aires. La situación se da en las coordenadas 984026 Norte y 598631 Este (CRTM-05) aproximadamente de la entrada de la ruta 237, 400 m hacia Monte Limar, el reporte al 911 es el N°2020-06-23-00557.-----------------------------------------------------Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser:

1. Reporte al 911.-------------------------------------------------------------------------------------
2. Visita del ingeniero de la IV con un miembro de la CME.-------------------------------
3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas.-------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación.------------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución.--En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911, la inspección se realizó el día 6 de julio de 2020, por parte del inspector Steven Acuña.---------------El problema presentado es un pegadero en la cuesta principal del camino que evita que los vehículos circulen. Se debe enviar la retroexcavadora para la limpieza del camino y al menos 3 viajes de material de lastre para colocar y evitar el pegadero de vehículos en la cuesta, el cual puede ser extendido por el back hoe.------------------------------------------------------------------------------------------------------Los costos aproximados son los siguientes:

1. Maquinaria necesaria: Retroexcavadora, low boy, vehículos y vagoneta, en combustible aproximadamente ₡250 000,00.-----------------------------------------------2. Material granular: 36 m³ en 3 viajes de vagoneta para un costo de ₡309 600,00 En total ₡559 000,00 (quinientos cincuenta y nueve mil colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino. Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector.------------------

ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-042 (ENT.N.237) GUACIMO – FCA. ELIECER CHACON –MONTELIMAR. Asimismo se le informe a la CNE antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 9-OFICIO-AMBA-394-202, de fecha 10 julio, 2020, firmado por el Alcalde, MSc. José Rojas Méndez, dirigido al Concejo Municipal.------------------------------------------Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-504-2020, del Ing. Alvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-033 (ENT.N.2) CRUCE STA. MARTA – PARQUE INTERNACIONAL AMISTAD.-------Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-033 en la comunidad de Santa Rosa de Brunka de Buenos Aires. La situación se da en las coordenadas 1024156 Norte y 566873 Este (CRTM-05) aproximadamente del cruce Santa Rosa 800 metros hacia el parque La Amistad, el reporte al 911 es el N°2020-07-03-00585.-------------------------------------------------------------------------------Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser:
1. Reporte al 911.-------------------------------------------------------------------------------------
2. Visita del ingeniero de la IV con un miembro de la CME.-----------------------------3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas.------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación.------------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución.--
En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911, la inspección se realizó el día 3 de julio de 2020, por parte del inspector Steven Acuña.--------------El problema presentado es un pegadero en la cuesta principal del camino que evita que los vehículos circulen, presenta cárcavas profundas y el camino es imposible de transitar si llueve. Se debe enviar la tractor para la limpieza del camino y al menos 5 viajes de material de lastre para colocar y evitar el pegadero de vehículos en la cuesta, el cual puede ser extendido por el tractor.-----------------Los costos aproximados son los siguientes:

1. Maquinaria necesaria: Tractor, low boy, vehículos y vagoneta, en combustible aproximadamente ₡300 000,00.-----------------------------------------------------------------2. Material granular: 60 m³ en 5 viajes de vagoneta para un costo de ₡516 000,00

En total ₡816 000,00 (ochocientos dieciséis mil colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino. Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector.----------------------------------

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-033 (ENT.N.2) CRUCE STA. MARTA – PARQUE INTERNACIONAL AMISTAD Asimismo se le informe a la CNE antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-OFICIO AJDTE-MBA-05-2020, de fecha 09 de julio 2020, firmado por el señor Edgar Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal, Dirección Técnica y Estudios Asunto: CRITERIO LEGAL.----------------------------------------------------------------------En respuesta al acuerdo municipal tomado en Sesión Ordinaria 07-2020, se me solicita emitir Criterio Legal respecto a lo solicitado mediante nota (adjunta), de la Asociación del Adulto Mayor "ESPIGA DE ORO " Buenos Aires, procedo a exponer lo siguiente:
I. CRITERIO DE ESTA ASESORÍA JURIDICA 
Sobre el tema de donaciones y en lo que se refiere a los Gobiernos Locales, estos deben tener presente que, como parte de la Administración Pública, se rigen por el principio de legalidad contenido en los artículos 11 de la Constitución Política y de la Ley General de la Administración Pública; lo que en términos generales implica que sus actos requieren de norma legal expresa que los autorice.------------------------------------------------------------------------------------------------- En ese sentido, el análisis de legalidad es lo primero que debe plantearse la municipalidad que pretende transferir recursos, ya sea en efectivo o en especie y que debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 71 del Código Municipal (que de seguido se transcribe), en el que se regula lo correspondiente a la disposición del patrimonio municipal.-------------------------------------------------------------------------------“La municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de actos o contratos permitidos por este Código y la Ley de contratación administrativa, que sean idóneos para el cumplimiento de sus fines. / Las donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así como la extensión de garantías a favor de otras personas, solo serán posibles cuando las autorice, expresamente, una ley especial. Sin embargo, las municipalidades, mediante el voto favorable de las dos terceras partes del total de los miembros que integran su concejo, podrán donar directamente bienes muebles e inmuebles, siempre que estas donaciones vayan dirigidas a los órganos del Estado e instituciones autónomas o semiautónomas, que a su vez quedan autorizadas para donar directamente a las municipalidades./ Cuando la donación implique una desafectación del uso o fin público al que está vinculado el bien, se requerirá la autorización legislativa previa./ Podrán darse préstamos o arrendamientos de los recursos mencionados, siempre que exista el convenio o contrato que respalde los intereses municipales./ A excepción de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las municipalidades podrán otorgar ayudas temporales a vecinos y vecinas del cantón que enfrenten situaciones, debidamente comprobadas, de desgracia o infortunio. También, podrán subvencionar centros de educación pública, beneficencia o servicio social que presten servicios al cantón respectivo; además, las municipalidades podrán otorgar becas de estudio a sus munícipes de escasos recursos y con capacidad probada para estudiar. Cada municipalidad emitirá el reglamento para regular lo anterior”. -------------------Respecto a la asociación en consulta, se encuentra regulada por la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, N.° 7965, que indica en su artículo 52 que “Quedarán sujetas a las disposiciones de este capítulo las personas físicas o jurídicas, de derecho público y privado, que desarrollen programas y ofrezcan servicios a las personas adultas mayores.” (El subrayado no es del original) Asimismo, indica en el artículo 54, respecto a la habilitación y acreditación de los establecimientos, que aquellos de origen “públicos, privados y mixtos que pretenda brindar servicios de atención a las personas adultas mayores deberán habilitarse ante el Ministerio de Salud y estar en proceso de acreditación conforme a la Ley General de Salud y sus reformas como requisito previo para que el Consejo pueda cumplir su funciones y autorizar el financiamiento parcial o total con recurso económicos del Estado, así como para que el Instituto Mixto de Ayuda Social pueda otorgarles el carácter de bienestar social a tales programas.(Así reformado por el artículo 1 de la ley N° 8153 de 14 de noviembre del 2001).”----------------------------------------------------------------------------------------------Además, establece como requisito su debido registro, tal y como dispone en el numeral 55 de dicha ley: 

“ARTÍCULO 55.- Registro/ Para cumplir las disposiciones anteriores, el Consejo llevará un registro actualizado de las personas físicas y jurídicas acreditadas por el Ministerio de Salud para brindar servicios a las personas adultas mayores”. Sobre el tema de donaciones establece en el artículo 56 una autorización a “las instituciones estatales para que efectúen donaciones en beneficio de los asilos, los hogares y las instituciones dedicadas a la atención de los ancianos”. Convirtiéndose dicha autorización en el requisito señalado en el artículo 71 del citado Código Municipal.---------------------------------------------------------------------------Así las cosas, una vez realizado este análisis de legalidad anterior, podemos establecer con claridad que efectivamente organizaciones como la Asociación del Adulto Mayor "ESPIGA DE ORO " Buenos Aires, pueden recibir donaciones por parte de instituciones estatales, sin embargo, para que esto suceda, la misma ley 7965 establece que los interesados deben cumplir a cabalidad con los siguientes aspectos: a)Se encuentren acreditados por el Ministerio de Salud para brindar servicios a las personas adultas mayores. b) Sus establecimientos estén habilitados por el Ministerio de Salud para brindar servicios a las personas adultas mayores. c) Se encuentren debidamente autorizados por el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor para recibir financiamiento parcial o total con recursos económicos del Estado.” ---------------------------------------------------------Respecto a la solicitud específica de la Asociación del Adulto Mayor "ESPIGA DE ORO, se tiene que el pedido se enfrasca directamente en la necesidad de obtener recurso económico para la LEGALIZACIÓN Y REGISTRO de la Asociación como tal, ya que a la actualidad por diferentes razones, como organización no se encuentran a derecho. Tal como se pudo apreciar en el párrafo anterior, la ley establece que para que una Asociación de esta índole pueda recibir recursos mediante donación de los entes estatales, debe encontrarse a derecho como Asociación y por consecuente cumplir fehacientemente con los requerimientos supra señalados; presupuestos legales que a la presente fecha no cumple dicha organización y que por ende IMPOSIBILITAN a esta Corporación de realizar cualquier tipo de donación en su beneficio.------------------------------------------------------------------------------------------------II. CONCLUSIONES 
1. El artículo 71 del Código Municipal, establece que las donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así como la extensión de garantías a favor de otras personas, que pretendan llevar a cabo las municipalidades solo serán posibles cuando las autorice, expresamente, una ley especial.-------------------------2. El artículo 56 de la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, N.° 7965, otorga una autorización a “las instituciones estatales para que efectúen donaciones en beneficio de los asilos, los hogares y las instituciones dedicadas a la atención de los ancianos.”-----------------------------------------------------------------------------------------3. Que adicional a la habilitación establecida en el artículo 56 de marras, como requisitos “sine qua non”, para recibir donaciones de entes estatales, las personas físicas o jurídicas, de derecho público y privado, que desarrollen programas y ofrezcan servicios a las personas adultas mayores, deben estar a derecho y por consecuente cumplir con los siguientes aspectos: a) Estar acreditados por el Ministerio de Salud para brindar servicios a las personas adultas mayores. b) Su establecimiento debe estar habilitado por el Ministerio de Salud para brindar servicios a las personas adultas mayores. c) Estar debidamente autorizados por el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor para recibir financiamiento parcial o total con recursos económicos del Estado.”---4. De cumplirse con los presupuestos jurídicos indicados en los puntos anteriores, la Municipalidad de Buenos Aires podría eventualmente disponer de parte de su patrimonio para realizar algún tipo de donación a la Asociación del Adulto Mayor "ESPIGA DE ORO” de Buenos Aires. Caso contrario, NO SERIA LEGAMENTE PROCEDENTE apoyar lo solicitado por esa organización.------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Una vez revisada la legalidad o posibilidades de esta Municipalidad, se concluye que no es factible la donación de recursos en esta etapa en la que se encuentra la Asociación; cuando ya se encuentren con todos los requisitos al día, se podría intentar apoyarlos con algún proyecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Nota de los regidores Julián Lizano Quirós y Juan José Guevara Álvarez, en respuesta al acuerdo 03. Acta 10-2020, celebrada el día 06 de julio del 2020.------ Con relación a la consulta realizada por la Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa, mediante correo electrónico AL-DCLEDDHH de fecha 30 de junio 2020, Expediente Legislativo 21811, Ley de Uniones Civiles para personas del mismo sexo, la respuesta del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, se plantea en los siguientes términos: 
1. Nos oponemos de manera absoluta a que personas del mismo sexo, sean consideradas como Matrimonio; ya que esto contraviene a la naturaleza misma y a los principios y valores fundamentales de la sociedad costarricense. El matrimonio entre hombre y mujer representa la solidez mediante la cual Dios creador, determinó no solamente una relación de complementariedad entre los cónyuges, sino que estableció el vínculo mediante el cual se genera la maravilla de la reproducción de la especie humana, para el caso que nos ocupa.--------------2. Estamos en total acuerdo de que se regulen vía ley de la República de Costa Rica, las relaciones entre personas del mismo sexo y de acuerdo a lo establecido en la resolución de la Sala Constitucional número 2018-12782, al igual que se considera para toda persona costarricense o extranjera.---------------------------------3. Reconocemos que toda persona es sujeto de derecho y merece que se le reconozca dentro de la estructura social en la cual se desenvuelve, sin embargo, todos conocemos de las enormes presiones de organismos internacionales, que a cambio de negociaciones financieras someten a los diferentes Estados para que adopten estilos de vida ajenos a su idiosincrasia y provocan que las minorías estén por encima de las grandes mayorías. No nos oponemos a las relaciones de personas adultas del mismo sexo, por el contrario, las respetamos profundamente pues es un derecho inalienable, garante de la libertad individual. Sin embargo, eso los hace absolutamente diferentes al Matrimonio entre hombre y mujer y por lo tanto no es nada conveniente para el sostenimiento de una sana sociedad.-----------------------------------------------------------------------------------------------La Legislación humana NO tiene la capacidad de cambiar la ley natural, porque ésta es exacta y el ser humano comete un grave error al pretender cambiarla. La naturaleza dice: El Matrimonio es entre hombre y mujer y es la única manera de trascender generacionalmente, a manera de ejemplo el hombre puede crear una norma jurídica para que un elefante pueda volar y sin embargo a los elefantes no les salen alas. Una ley humana no podría de ninguna manera cambiar los elementos de las fórmulas del agua o del oxígeno. Por lo tanto, no se puede aconsejar o imponer a la naturaleza cómo hacer las cosas.-----------------------------4. Toda persona en pleno uso de sus facultades, tiene derecho a optar por la forma de vida que prefiera, siempre y cuándo se mantengan los límites y obligaciones y no DEGENEREN en antivalores, desorden social o conductas inmorales y antiéticas.-------------------------------------------------------------------------------5. Especial preocupación nos deja en este proyecto, la desatención hacia la población menor de edad que como se puede ver, estarían bajo la tutela de personas en unión civil del mismo sexo y que está totalmente evidenciado en Expediente 21811, Reformas a otras leyes contempladas en el proyecto, Artículos 42,44, Artículo 984 apartado 3. Artículo 30, Artículo 68,79. y más. En dicho proyecto de Ley no se determinan los alcances de la administración de la población menor de edad, que estaría tutelada por las personas del mismo sexo, lo que podría poner en serio peligro la integridad física, emocional y económica de los niños, niñas y adolescentes.-------------------------------------------------------------6. En el Capítulo XI. Reformas, Artículo 14. Se indica que: Es legalmente imposible el Matrimonio entre personas del mismo sexo. Lo que llama poderosamente la atención es que en ningún momento se detallan las realidades naturales, sociales y culturales del pueblo costarricense, que sean el sólido fundamento de esta disposición. Por lo que solicitamos su incorporación. Consideramos que este es un gran vacío en el proyecto de Ley y no se establece ninguna salvaguarda para evitar que, a futuro, se genere un proyecto de Ley que modifique este artículo y entonces todo el andamio de la estructura familiar costarricense basada en el Matrimonio, se caiga como un castillo de naipes.
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Responder la consulta del Expediente Legislativo 21811, con baso a lo anterior. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12-OFICIO-AMBA-394-202, de fecha 10 de julio, 2020, firmado por el Alcalde, MSc. José Rojas Méndez, dirigido al Concejo Municipal.---------------------------------Les saludo a la vez, les remito el Oficio DE-0955-2020 del señor MBA. Mike Osejo Villegas, Director Ejecutivo del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, referente a la No Aceptación de Solicitud del Aplazamiento Programa emergente de alivio financiero a municipalidades – COVID-19. 
Lo anterior en razón que el Acuerdo del Concejo Municipal no puede aplicarse dado que no se tomó conforme a la disposición de normativa legal dispuesta en el artículo 79 del Reglamento de Financiamiento del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), por lo que no es factible darle curso a su solicitud de aplazamiento. (Según indica el Oficio en mención).---------------------Por lo anterior solicito su colaboración para que se tome un nuevo acuerdo cumpliendo con lo indicado por el IFAM, y basado en lo que establece el artículo 79 del Reglamento Financiero del IFAM, según lo solicitan en el Oficio adjunto y se realice nuevamente la solicitud.--------------------------------------------------------------El artículo N° 79 del Reglamento de Financiamiento del IFAM, establece textualmente lo que se transcribe a continuación: 

“Artículo 79-. Del aplazamiento en la atención del préstamo 
El deudor podrá solicitar una moratoria de pago bajo las siguientes condiciones: 
1. Permiso especial para la cancelación de cuotas de pago: 
a) En el período de pago de un préstamo, el prestatario puede solicitar permiso para no cancelar las cuotas de amortización e intereses durante el período presupuestario correspondiente a dichas cuotas, con la debida justificación.--------b) Durante el plazo de la moratoria, se continuarán calculando sobre el monto del préstamo adeudado, hasta la fecha de término del período de aplazamiento autorizado, los intereses ordinarios que dejará de percibir el IFAM. Estos intereses se acumularán durante dicho plazo y se cobrarán al prestatario hasta un máximo de cinco cuotas mensuales adicionales. ---------------------------------------Presidente del Concejo: Lo vamos a dejar pendiente para verlo el día miércoles en la reunión de Comisión de análisis del Crédito, vamos a proceder a tomar el acuerdo.------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA Reunirse el miércoles 15 de julio, 2020 a las 7:30 a.m. Comisión de Hacienda y a las 8:30 a.m. Comisión de análisis del Crédito del IFAM .ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes
Juan Jose Guevara Álvarez, Regidor: Quería comentarles en relación a la reforma que se hizo al artículo 49 del Código Municipal, agregaron una comisión más, ahora son nueve (Comisión de Seguridad) es una comisión permanente y obligatoria. Para mí esta comisión demasiado importante, no tenemos Policía Municipal, pero esta comisión viene a jugar un papel importante, ya que la misma busca velar por la seguridad comunitaria.------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Vamos a solicitar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales que nos amplíen la información, sobre la conformación de la novena comisión ----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDO: Solicitar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales que nos amplíen la información, sobre la conformación de la novena comisión de acuerdo a la reforma que se le hizo al artículo 49 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO V.
Informes de comisiones
Comisión de Asuntos Jurídicos

Presidente del Concejo: Nosotros estamos trabajando conjuntamente en dos casos, el primero es sobre la respuesta que se solicitó del criterio con respecto al pago de viáticos a los funcionarios municipales, por lo que vamos a enviarle la siguiente solicitud al señor Alcalde.--------------------------------------------------------------ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar a la Alcaldía Municipal, que, en el periodo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la comunicación del respectivo acuerdo, proceda a remitir a esta Comisión, una propuesta que se refiera a las excepciones que establecen el ordinal 15 del Reglamento para el Pago de Viáticos en la Municipalidad de Buenos Aires, en concordancia con el numeral 17° del Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos, en los términos acordados en la minuta de audiencia celebrada en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Sede Regional Pérez Zeledón, a ser las diez horas y quince minutos del veinticuatro de julio. Dicha propuesta será analizada por esta Comisión y posteriormente se elevará dictamen ante Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: El segundo caso es el Reglamento de Partidas Específicas por lo que solicito se dé por recibido, para que ustedes puedan analizarlo y así el siguiente lunes nos den las recomendación o en efecto aprobado.----------------------------------------------------------------------------------------------Oficio DICTAMEN CAJ/CMBA-001-2020, de fecha 13 de julio, 2020 dirigido a Miembros del Concejo Municipal.--------------------------------------------------------------Transcribimos acuerdo de la Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal de Buenos Aires, de Sesión Extraordinaria 02-2020, celebrada en fecha 13 de julio del año 2020, que en letra dice: ACUERDO 01. SE ACUERDA: En atención al acuerdo municipal tomado por el Órgano Colegiado en Sesión Ordinaria 187-2019, esta Comisión, una vez analizado y corregido el Proyecto de Reglamento de Concejos de Distrito y Partidas Específicas, procede a elevarlo a Concejo Municipal para su conocimiento, trámite de aprobación, y publicación, según corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO 16. SE ACUERDA: Se da por recibido. . ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores

MOCIÓN 1

Para que se altere el Orden del Día, se dispense de Informe de Comisión y se conozca la siguiente Moción de Orden:
Considerando:

1-Que el artículo 19 de la ley 3859 ley Sobre Desarrollo de la Comunidad, establece que el Estado incluirá en el Presupuesto Nacional, una partida equivalente al 2 %, de lo estimado del Impuesto Sobre la Renta de ese periodo, que será girado al Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad, para las Asociaciones de Desarrollo y Organizaciones de la Ley 3859.---------------------------2-Que del monto económico que Ie corresponde a las Asociaciones de Desarrollo y Organizaciones de la Ley 3859, para el año 2020, el Gobierno presupuesto solamente el 30% del 100% que tienen derecho.--------------------------------------------3-Que en estos días el Gobierno Ie ha comunicado a las Asociaciones de Desarrollo y Organizaciones de la Ley 3859, que del 30% presupuestado, solamente estará girando en el 2020, el 50%, por la situación económica del país. 4-Que si se concreta, en el próximo presupuesto extraordinario que el Gobierno estará enviando a la Asamblea Legislativa, las Asociaciones de Desarrollo y Organizaciones de la Ley 3859, estarán recibiendo el 15% de los recursos que por ley Ie corresponden.----------------------------------------------------------------------------5-Que entendemos la situación económica y financiera del país, y la necesidad de atender la Emergencia Nacional, donde se requiere hacer ajustes a los presupuestos de fa Instituciones del estado.-------------------------------------------------6-Que las Asociaciones de Desarrollo Comunal y Organizaciones de la Ley 3859, se encuentran acompañando a la Municipalidad, a la CCSS, al Ministerio de Salud, entre otras instituciones, en la atención inmediata de la Emergencia Nacional.-----------------------------------------------------------------------------------------------7-Que las Asociaciones de Desarrollo y Organizaciones de la Ley 3859, han estado invirtiendo sus recursos económicos para atender la emergencia, y están sirviendo de apoyo a las comunidades, para que puedan atender con mejores condiciones la Emergencia del COVID 19.-----------------------------------------------------POR LO TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
Solicitar al Gobierno de la República, que no se incluya en el próximo Presupuesto Extraordinario, a ser conocido por la Asamblea Legislativa, en los próximos días, una rebaja a los dineros de las Asociaciones de Desarrollo Comunal y Organizaciones regidas por la Ley 3859. Instar los Diputados, No dar trámite Legislativo, a la propuesta del Gobierno de la Republica de rebajar en un 50%, los dineros para las Asociaciones de Desarrollo Comunal y Organizaciones de Ia Ley 3859.----------------------------------------------------------------------------------------Comunicar este acuerdo a la Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda, Comisión de Hacienda de la Asamblea Legislativa, Fracciones Políticas Legislativas y Confederación Nacional de Asociaciones de Desarrollo Comunal.----------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 17. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez y Nixie Beita Rojas y David Badilla Rodríguez.------------------------------------ SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con dieciséis minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde
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